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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a l0 ENE

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría AmbientaI y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de i.4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L, 27 fracción Vl, 30 B lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de [a Ciudad de N4éxico; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en e[ expediente número PAOT-2019-

3192-SPA-1941 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite [a

presente Resotución considerando [os siguientes:---------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) moltroto del que es objeto un ejemplor conino (hembra, criollo de color omorillo, tollo mediono),
se encuentro en lo ozoteo de un ¡nmueble los 24 horos del dío, sin protección contro lo ¡ntemperie, se

noto delgodo y se presume que no le dan oguo, ounodo o que no le brindon lo otención méd¡co

veter¡nor¡o fhechos que tienen lugar en catte San Marcos número 75, colon¡a Tlatpan Centro,
Atcaldía Ttalpanl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡at de [a Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA TNFoRMACIóN Y DIsPosIcloNEs JURíDIcAs APLIcABLES

2022

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11

Federal, [a Procuraduría Ambiental y del
considerada como autoridad ambiental y es

como para velar por la protección, defensa y
con facultades para ¡nstaurar mecanismos, in
cu ni¿liilihrtfóüe [iles fines.

'irltsláNitl v l:
ve¿e@@EhtáMlE;Xi¡tóni¿ Roma No¡te
rlcaldíaTERRÍfrtÑ'¡Cü 06700, ci!dad de r,réxico

de la Ley Ambiental de Protección a [a Tlerra en el Distrito
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

competente para conocer sobre los presentes hechos, así

restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,¡
stanc¡as y procedimientos administrativos que procuren el[\
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La denuncia ciudadana se refiere al presunto mattrato del que son objeto dos ejemptares caninos
ubicados en el domicilio localizado en San l\4arcos número 75, colonia Tlalpan Centro, Alcaldía Ttalpan.

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de ltléxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espacio,
abr¡go contra la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual se

constató lo siguiente:

La presencia de dos ejemplares caninos, criotlos, los cuales se describen a continuación:
1. Hembra de aproximadamente ocho años de edad, talla mediana, el cual responde al

nombre de "Harry", tiene un pelaje color anaranjado.
2. Macho de aproximadamente seis meses de edad, talla mediana, el cual responde at

nombre de "Esbén", tiene un pelaje cotor negro.

Condición corporal y muscular. Se encontraban delgados, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez
que sus costillas se aprecian, sin grasa corporal.
Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron libres en el patio del inmueble,
cuentan con refugio que les permite protegerse de la intemperie consistente en una casa-refugio.
Es de señalar que el patio se observó limpio, sin la presencia de heces secas.

Agua y Alimento. Se adv¡rtieron cuatro recipientes de ptástico, dos que contenían agua a libre
disposición y dos para el suministro de al¡mento. La persona encargada de su cuidado indicó que
les proporciona alimento consistente en croquetas y arroz con una frecuencia de dos veces al día.
Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo permiten el contacto físico y se muestran dispuestos atjuego de manera inmediata; en

este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento. ., - -.
Condición de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares eahinqY/ no obstante se

le exhortó al prop¡etario a brindarles atención médica, mediante el esquertaile ,u.rniáqt de'. ¡
acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enférmed adergrqVgs
y potencialmente mortales, por lo que durante e[ presente actó mostró.las cartittaE de'
vacu nación correspond ientes.

Derivado de to observado se realizaron las siguientes recomend aciones:

a

a
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Aumentar la cond¡c¡ón corporaI de los ejemplares,

FOTOGRAFíA 1
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FOTOGRAFÍA 2

"Hatry"

"Hesbén"
Iigura l. Ljemplarcs c¿ninos motivo de denuncia.

En seguimiento a la presente investigación, personal de esta Entidad se constituyó en el domicilio de
mérito, a efecto de constatar si el propietario de los ejemplares can¡nos había realizado las
recomendaciones que le fueron señaladas; sin embargo no se permitió el acceso aI inmueble.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en e[ presente expediente, se desprende que
mediante llamada telefónica [a persona denunciante manifestó que los ejemplares caninos motivo de la
denuncia ya no se encuentra en el inmuebte ya que fueron reubicados.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
materiat, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, a[ ya no encontrase los ejemplares
caninos en el lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Mediante [amada telefónica [a persona denunc¡ante manifestó que los ejemplares caninos
mot¡vo de la denuncia ya no se encuentran en el inmueble ya que fueron reubicados, por [o que
ex¡ste imposibil¡dad materiat, en virtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunciados, al ya

los ejemplares caninos en e[ lugar de la den uncia.

La únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para s u

investi io de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
resu lta a misma se emite en su contexto, independ ¡entemente de los procedimientos q
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

Medellin 202,4to p¡so, colon¡a Ror¡a No¡te
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, C¡udad de México
Tel.5265 0780 ext 12011ó 12400
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Expediente: PAOT-2019-3192-SPA-1941

No.Fol¡o:PAor-os-3oo/200- 01 7 1 -2022

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se: --------

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERo.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,2L,27 fracción lll, 30 BfS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Regtamento.----
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C.<.c.c.p.- Lk. [.ri.ñ. Eoy T¡mbo.r.ll. P rocu radora Ambien tal y del Ordenam i€nto T€r¡torial de la Ciudad de Mér¡co. Para fl sup€r¡or ¡mieñto.
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